RES. 2725/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0004471, Ent. N° 3764/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas, relativas a la contratación directa por excepción Nº 49/2018, para el mantenimiento post garantía del Sistema On-Line para los establecimientos de Atlántida, Chuy, Colonia Centro, Melo, Mercedes, Minas, San José, Punta Shopping y Piriápolis, al amparo de lo establecido en el Literal C), Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de junio de 2014, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 2:789.652 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública Internacional Nº 4/2012 de la Dirección General de Casinos cuyo objeto es el “Suministro e Instalación en condiciones de Uso y Funcionamiento de un Sistema de Control On Line (hardware y software)”;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11 de agosto de 2014, se adjudicó la Licitación de referencia a la firma ICM S.A.;
3) que en la oportunidad, el Área Comercial con fecha 12/01/2018, solicita la autorización para la contratación de servicio de mantenimiento de software por proveedor exclusivo a la empresa ICM S.A., culminado el período de garantía del sistema on- line instalado en dichas salas y Casinos, corresponde contratar el servicio de mantenimiento del sistema post garantía;
4) que el servicio de mantenimiento del sistema lo brinda la misma empresa adjudicataria del sistema, siendo la firma ICM S.A.                        proveedor exclusivo para Uruguay del servicio CAS de Bolot SA Argentina, por tal motivo la Dirección General de Casinos se encuentra habilitada a realizar el presente procedimiento de compra directa por excepción, amparándose en el Literal C) Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF;
5) que luce Etapas del Gasto Afectación Nº 612 –Modificación: Aumento 001 y Compromiso de fechas 07/05/2018 y 29/06/2018, Inciso 05 “MEF”, UE: 013 DGC, Financiamiento 1.3 “recursos de actividad propia-org. fuera del Presupuesto Nacional, Programa 015, Proyecto 000, Objeto Gasto 285, por un total nominal de $ 4:184.537, $ 512.392 y $4:696.929 respectivamente;
6) que se adjunta Resolución de la Dirección General de Casinos dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 14/06/18, por la cual se adjudica en forma directa de conformidad con lo dispuesto en el Literal C), Numeral 3 del Artículo 33 del TOCAF, a la firma ICM S.A. el servicio de mantenimiento de referencia, por un total anual de U$S306.620,64 IVA incluido. Para el cálculo de la reserva anual, se tomó en cuenta las máquinas operativas a la fecha, de acuerdo con lo informado por el Área Comercial;
6.1) por el Numeral 2) de la misma, el plazo de la presente contratación será de un año a contar desde las fechas indicadas en el cuadro que se adjunta, y por el Numeral 4) se establece que queda condicionado el perfeccionamiento de la presente adjudicación, a la intervención previa de este  Tribunal;

CONSIDERANDO: que se tendrá por justificada la causal invocada bajo responsabilidad del Ordenador, dado que este Tribunal no posee los medios técnicos para corroborar el extremo señalado en el Resultando 4);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de U$S 306.620,64 IVA incluido a favor de  ICM S.A., previa verificación de que el gasto no haya comenzado a ejecutarse contraviniendo el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República (principio de ejecución) y control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 
3) Devolver los antecedentes a la Dirección General de Casinos del  Ministerio de Economía y Finanzas.
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